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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO BENEJÚZAR 

4260      EDICTO COBERTURA AGENTE DE POLICÍA LOCAL 

 

EDICTO 

 Asunto: Cobertura de un puesto de trabajo de Agente de la policía local mediante 

provisión temporal en régimen de comisión de servicios 

 
 Existiendo en este Ayuntamiento un puesto de trabajo de Agente de la policía local 

vacante en la plantilla de personal  y ante la ineludible necesidad de su provisión temporal en 

régimen de comisión de servicios, mediante Resolución de Alcaldía núm.2020-0109 de 08 de 

junio de 2020, se convoca su provisión y se abre un plazo de 5 días naturales, a partir del 

siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Alicante, para que las personas interesadas en dicha provisión presenten sus solicitudes. 
 
 Las características del puesto de trabajo son las 

siguientes:  
 
 Grupo:C1 
 CD: 14 
 CE: 6339,86 €/año 
 
 La instancia dirigida al Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, deberá presentarse 

en el Registro de Entrada del Ayuntamiento de Benejúzar la Sede Electrónica municipal, o 

por cualquiera de los medios que establece el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común, adjuntando a la misma currículum vitae y demás 

documentación que pueda ser tenida en cuenta para su valoración. 
 
 Los sucesivos anuncios a esta convocatoria serán publicados en la web municipal del 

Ayuntamiento de Benejúzar. 
 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

Documento firmado electrónicamente 

Fdo. Antonio Miguel López Arenas 
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